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Para cualquier tipo de aclaración se deberá llamar al te-
léfono 959 011 500 o 959 004 600, así como concertar cita 
para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Huelva, 24 de enero de 2012.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 31 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando resolución defini-
tiva de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2011/464/G.C./ENP.
Interesado: Antonio Jesús Vicente Nives (DNI: 29479649C).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador 
HU/2011/464/G.C./ENP por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4, 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante 
la Ilma. Viceconsejera de Medio Ambiente, en virtud de Orden 
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un 
mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la 
presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será firme, 
procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar volunta-
riamente la cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 31 de enero de 2012.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 31 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando propuesta de re-
solución de expedientes sancionadores que se citan.

Núm. Expte.: HU/2011/773/G.C./PA.
Interesado: Abdelghani el Hadi (DNI: X4459999T).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Propuesta de Resolución de expedientes sancio-
nadores HU/2011/773/G.C./PA, por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dichas notificaciones a través de su exposición 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4, 59.5 y 61 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 

de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 31 de enero de 2012.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 31 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando propuesta de re-
solución de expedientes sancionadores que se citan.

Núm. Expte.: HU/2011/786/AG.MA/PA.
Interesado: Promotora Antomel, S.L. (CIF: B21236476).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Propuesta de Resolución de expedientes sanciona-
dores HU/2011/786/AG.MA/PA, por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dichas notificaciones a través de su exposición 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4, 59.5 y 61 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 31 de enero de 2012.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 31 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando propuesta de re-
solución de expedientes sancionadores que se citan.

Núm. Expte.: HU/2011/898/G.C./PA.
Interesado: Daniel Fuentes Guerra (DNI: 48945137X).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Propuesta de Resolución de expedientes sancio-
nadores HU/2011/898/G.C./PA, por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dichas notificaciones a través de su exposición 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4, 59.5 y 61 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 31 de enero de 2012.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 


